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BCRBecidN-ABaimisTsaeiéN: 
9aiio det Oarmen, núm. 20, principal, 

Tclófcno núm. 2«§40,

VBNTA BJBM9LAS&S; 
Hainlstcrlc da la Qobarnaeión, planta baja. 

Nimara sualta, •,60.

G A C E T A  DE M A D R
S U M A R I O

F si.rte

llíisbterlo de Estado:

C a n c i l l e r ía .—Disponiendo que la Corte 
vista de luto durante veintiún diaSy once 
de riguroso y dies de alivio^ con motivo 
del fallecimimto de S, M, el Rey Otón, de 
Baviera,—Página 209,

M inisterio de la  Guerra:
Reales ordenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
iidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
m  filas,—Páginas 209 á 211,

Admlsilstraolin Oealml:

G racia  y J u s t ic ia .—Títulos d e l Reino.— 
Anunciando haber sido solicitada por los 
señores que se indican la rehabilitación 
de los Títulos de Conde de Fabraquer y 
Vizconde de Gante con la denominación 
de Marqués de Gante,—Página 211,

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Dkpommdo que 
desde el día 1° de Diciembre próximo se 
admitan para su pago el cupón núme
ro 61 de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, el número 30 del 4 por 100 amorti- 
mihle y el 102 del 4 pr^r 100 exterior^ emi
sión de 1891,—Página 211, 

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Relación 
de los opositores aprobados para plazas 
de Ordenanzas y similares de los Gobier
nos Civiles y demás dependencias de este 
Ministerio,—Página 212,

I n s t r u c c ió n  P ó b l io a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—>4pro5ando 
la permuta errdáblada por D.” Benita En
carnación Garda y García y Df' Andrea 
Tzqmerdo y Fardo, Profesoras numera
rias de Pedagogía y su Historia y Rudi
mentos de Derecho, de las Escuelas Nor
males de Maestras de Burgos y Oviedo, 
respectivamente,—Página 2í2, 

Resolviendo el expediente incoado á instan
cia de D,  ̂Divina Maceda López, Maestra 
de Valencia de Don Juan (León), solici
tando ser nombrada fuera de concurso 
para la Escuela de Carrizo.—Página 212, 

Anunciando para su provisión en concurso

entre cesantes, lá plaza de Oficial de Ád-- 
minisiración de la Sección administraiiva 
de Primera enseñanza de Cádiz,—Pági
na 212.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central Hidráulico, 
Adjudicando á la Compañía General do 
asfaltos y portland Asland el suministro 
de 950 toneladas de cemento arttftcüiicon 
destino á las obras del pantano de Santa 
María de Bélsué,—Página 212,

A n k ©  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  ÜEm-
TB4L M e TEOBOLÓQICO. —  OPOSICIONES.
S u b a s t a s .  —  A oM iN iB tR ación  F k o v ih -  
CiAL.— a n u n c i o s  o f i c i a l e s  del Banco 
de Gijón y  de la  Compañía de los Perro- 
carriles Andaluces.SAiSTOnAL,— E sP l® -  
TÁCULOS.

A me-ko  2.®— EDíO!ros<.— C u a d r o s  s s ta d I í*  
w o B  m

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de Pi'isiones,— Continuación del escala
fón general de los funcionarios del Cuer
po de Prisiones,

Anexo 8.®—T rib u n a l Supremo. — S a la  
DE LO Contencioso-A dm inibtrativo.-- 
Pliegos 1, 2 y 3,

P A R T E  _ 0 F 1C I A L

ÍEBItElICU M I W S S m  >E HIIISTMS
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

S. M. la R ein a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia.

IIISTEEÍO DI ESTADO

GANOILLERIA 
©OH motivo del fallecimionto do Su Ma- 

jostad ol Rey Otón, de B atiera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que la Corte vista de luto du
rante once días de riguroso y diez de 
alivio, debiendo empezar á contarse des
de el día 12 de Octubre.

í i i s i i m T Í e m I S i m

Exemo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, E. muchos afios. Madrid, 18 da 
Octubre de 1916.

5 -      í íü Q tm  '
Señorea Capitanes generales de las I.*»

2.^ 3.® y 4.® Regionr».
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lOMBUES 
LD!I mCLüIlAII

Alfonso Díaz Pache     _
Prudencio de Yega Gómez -. 
Eduardo María Arenal J i

ménez  .........
Jesús Parrales Sáiicli.ez .

E l m ism o.  ....... . . .
Id e m .. . . . . ---- ----------------
Bafael Marino Lorenzo -----
José Felipe Cuenya Rodrí

guez.    ............................^
'Garlos Folacli© Gronzáiez..... 
'José Jiménez Sáez de la Torre 
Manuel M,artíRtz Gutiérrez..
Juan CrespO' Faclieco...........
José Benial Galera. - *—  . -. 
Fernando Garrido Arboledas 
Tomás Canet L lorca. . . . . . . . .
El mismo.... ...........
Angel Soler L lácer - . . .
Enrique Palacios Kovoa----
.Ramón. Termeiis Mauii.. . . . .
El misíiio,  ...........
Id em  ..............
Luis xAlonso Y ila ,  ........
Luis Diiráii Q uintana. . . . . .
José Balcells T elxidó. ---- -
Aurelio Gales PuyaL . . . . . . .
Narciso Casamada P ascu a l.
Jo^é Yidal Suñe.    ............
E l m ism o.  ----- -----
Id e m . ................................. .
Juan  BonveM Tayá..............
Jaim e Yalis lly á ....................
Isidro Catasus Domenecin ..
El mismo ................. ..
Idem  ............... ...............

1916
1916

1915
191S

1918
1918
1915

1916 
1918 
19Í8 
191G 
1918 
1916
1914 
191: 
1918 
1916 
19Í5
1915 
1918 
1918 
1316
1916 
1916 
1916 
1918 
1918 
1918 
1918
1912 
1916 
1918
1913 
1913

¥í3EtO 
mm a LimAmM

Madrid, 
xávila. . .

Idem ............
J a r a í z  de h

V ega........
Idem ............
Idem ............
Guadalajara.

Sevilla.........
Idem ............
Cádiz...........
Ohiclana. . . .
Yejer............
Je re z .. . . . . .
L inares...  •. 
Caroagente..
Idem   .
Alcoy.. • . . . .
C artagena.. 
B arcelona,.. 
íd em . . . . . . .
Idem — . . .  
Id e m .. . . . . .
Idem.
Id e m ...........
Idem.  .
T arrasa.......
Sabadell.. . .
Idem    -
Id e m . ........
M ospitalet,. 
Manresa. . . .
La Granada. 
Id e m .. . . . . .
Idem ............

Madrid. 
Avila*«.

Idem .

Cáceres,----
Idem ............
Idem ............
Guadalajara

Sevilla ... . . ,  
íd em . . . . . . .
C ádiz. .
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Jaén.............
V alencia,. . .
Idem   .......
Alicante----
Murcia........
Barcelona... 
Id e m .. . . . . .
Idem.. . . . . . .
Id.em  ........
Id e m .. . . . . .
Idem.   -
Idem . . . . . . .
Idem ............
Idem   ..
Idem ...........
Idem —  . . .
íd em ...........
Idem   .
Idem . . . . . . .
Idem ..........
Idem  .

gAJA
DS RIS0LÜ7A

Madrid, 1. 
Avila, 9 ...

Idem .

Plasencia, 16..
Idem . . . . ___
íd em . . . . . . . . .
Guadalajara, 17

Utrera, 19.......
Idem  ............. ;
Cádiz, 27.........
Idem ...............
Idem ,  ............
Jerez, 28..........
Linares, 82 ....
Alcira, 45........
Idem  ........
Alcoy, 49.........
Cartagena, 52. 
Barcelona, 61. 
Idem
Idem ................
Idem  ..........
Idem |62 .........
ídem, 6 3 .........
Id e m .^ ., . .
Tarrasa, 65__
Idem   ...........
Idem ...............
Idem ...............
íd em    .
Manresa, 6 6 ... 
Villafranca, 67
*Idem.  -------
Id e m .   .

F E C H A S
m  LAS 

as

Número 
de las cartas 

de pago.

d® 
HadenSa 

Qise e2:pidi6ron 
las

sartas do pago.

Esiin&f

ttgr&ússr
Fsiült».

17 Febro. 1916. 194 M adrid........ 500
16 ídem 1916.. 242 Avila........... 500

18 ídem 1915.. 93 Idem . —  .. 500

13 ídem 1918.. 10 Cácéres....... 500
12 Agosto 1914. 6 Idem ........... 250
28 Dicbre. 1914 222 Idem — .. . 250
21 Enero 1915 12 Guadalajara 1.000

19 Febro. 1916. 70 Sevilla......... 1.000
5 ídem 1913 . 195 Idem ........... 500

17 Enero 1913 60 Cádiz........... 1.000
20 ídem 1916. ■ 191 Idem ............ 500
5 Febro. 1918. 229 íd em ........... 500

11 ídem 1916.. 152 Idem ............ 500
5 ídem 1914.. 30 J a é n ... . . . . . 500
6 ídem 1913.. 78 Valencia.. •. 500

28 Sep. 1914... 120 Idem ........... 250
12 Febro. 1916. 120 A licante---- 5 ^
16 Di obro. 1914 95 Cartagena... 1.000
í l  Febro. 1913 285 B arcelona... 500
81 Agostol914. 34 Idem ............ 250
22 Sep. 1915.. 159 Idem ........... 250
18 Febro. 1916. 77 Idem ........... 500
12 ídem 1916.. 134 Idem ........... 500
16 Enero 1916 13 Id e m ........... 1.000
20 ídem 1916.. 225 Idem . . . . . . 500
29 ídem 1913. . 143 Idem ......... 1,000
10 Febro. 1913. 92 Idem ............ 500
28 Sep. 1914... lu í I d e m .......... 250
30 xágosto 1915 190 íd em ............ 250
25 Mayo 1912.. 153 ídem ............ 1.000
17 Febro, 1916 48 Idem ........... 500
13 ídem 1913.. 160 Idem ........... 500
28 Sep. 1914... 246 Idem .......... 250
18 ídem 1915.. 94 Id e m ,.......... 250

Exorno. Si\: líallándosa justificado que 
los individuos que sé relacionan á conti- 
latiación’, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
©1 artículo 284 de la vigente ley de Re- 
olutamionto,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á ios interesados 
Im  cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en ñias, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de-Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada ley.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. M adrid, 18 de 
Octubre de 1916.

LüQum.
Señores Capitanes Generales da las 6.% 7.® 

y 8.  ̂Regiones.
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Bdmión qm m eií&.

HOMBRES 
nn t o i  BBOiiüT^s

Hermenegildo Barbero Üsá'
teg u i ............. .........

José Sáiz N icolás.  .............
Manuel Iriarte ír ia r te  .

Olaudio Ochoa A rregui........
Joaquín Adán Satué.............
El m ism o.............................
Id e m . ...............  .................
Jaim e Ribalaygua Mendico

naque................... .. .........
Emilio Misas A lonso. ........
Domingo Martínez H errera 
Anselmo Rodilla G arcía----

Benedicto Briz González...

Macarlo Reyes Garcín H er
nández  .............

Juan González Domínguez. 
Juan  Vicente Roble.s Rodrí

guez.............................. ..

Demetrio Rodríguez Romero 
Fabián Mateos Carroño...

Augusto Millán Man ñ o ...

Gaspar Massó G arc ía .. . . .  
Cayetano Leges Tabeada. 
Haínón Freigeiro Jo rge... 
Francisco Yáñez L agos...

1916
191B
1916

1916
1913
1918
1918

1916
1916
1918
1913

1916

1916
1916

191S

1915 
1913

1916

1913
1916
1916
1916

Burgos. . . .
ídem  .
Tolosa.......

Santurce...
Bilbao........
Id em .. , , . .  
íd em   -

Santander.
ídem   ----
Idem   ----
F u e n t e s  de 

B é ja r.. . .  
Santibáñez de 

B é ja r.. . .

Idem ..........
ídem

V illa  n u e v a  
del Conde. 

San Palay o. 
San Pedro de 

Rozados 
PoiiteYedra

Bueu. . . . . .  
E strada .. . .  
Bayona. . . .  
V ig o ... . . . .

B urgos.. . .
Idem ........
Gripdzooa.

YhGBLjÜ,. . .
Idem .........
Idem  .
Idem .........

Santander.
Idem ........
Idem  .

Salamanca

Idem ........

Ideiii . . .  
Idem . . . . .

Idem ..........
Idem , . . . .

Id e m .. . . . .
Pontevedra

íd em ..........
Id em ,. . . , ,  
Idem
Idem ..........

CAM

Burgos, 8 2 ...
Idem .............
S an  S e b a s 

tián, 85 . . . .  
Bilbao, 8 6 ....
Idem    -----
Idem .............
I d e m ...........

Santander, 88
Idem ..........
Idem ........

Salamanca, 98

Idem .............

ídem  .
iílOlTi. s.. j . . . .

íd em .............
Idem . . . . . . .

ídem  .
P o n te v e d ra , 

núm. l l i . .
Idem  .
Estrada, 115.. 
Vigo, IIG. . . .  
Idem  ............

F E C H A S

12 Pebro. 1916. 
14 ídem 1918..

19 Enero 1916. 
9 Febro. 1916.

22 Nov. 1912.. 
19Sepbre.l914. 
24 ídem 1915..

8 Febro. 1916. 
24 Enero 1916 
14 Fabro. 1913.

13 ídem 1913..

18 ídem 1916..

18 ídem 1916.. 
18 ídem 1916,

5 Enero 1914
20 Febro. 1915.

16 Enero 1913

7 Febro. 1916. 
12 ídem J913.- 
18 ídem 1916.. 
12 Enero 1916 
16 Febro. 1916.

ku íStf t&g

42
172

201
80

246
209
246

60
144
189

168

121

122
120

77
151

ice
150
175
245

71
213

áa
HacSeafia 

qiae aspidissoa 
íag

ati'tss Ss pag®.

Burgos, 
íd em ...

Guipúzcoa. 
Vizcaya.... 
Id e m .. . .
Idem ..........
Idem . . . .

Santander. 
Id em .. —  
Idem ..........

Salamanca.

Idem.

Idem.
Idem.

aer reln- 
tegŝ adat.

m
500

500
§00

1.000 
509 
600

1.000 
500
500

500

500

500
500

Idem .
Idem.

Idem .

Pontevedra. 
Ídem . . . . . . .
Idem  .
Idem ..........
Idem . . . . . .

500
500

1.000

500
1.000

500
500

1.000

I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIG!A

TITDLOS DEL ESISO
Solicitada por D, José Muñoz Oñativia, 

Vizconde de San Javier, la rehabilitación 
del Título de Conde de Fabraquer, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decre
to do 27 de Mayo de 1912, se anuncia que 
por término de quince días, á partir de 
la publicación estará de maniñesto el ex
pediente, para que ios interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

Mádrid, 14 de Octubre de 1916.

Solicitada por D. Fernando de la Cer
da Carvajal, Duque de Parcent y Conde 
de Contamina, la rehabilitación del T ítu
lo de Vizconde de Gante, con la denomi
nación de Marques de Gante, y autoriza
ción para designar sucesor en "dicha dig
nidad, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 da Mayo de 1912, se 
anuncia que por térm ino de quince días, 
^ Partir de la publicación, estará de m a
nifestó el expediente, para q[ue los inte
resados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 14 de Octubre de 1916.

iiM lSTERIO^ DE HACIEi^DA
*M 'reeciéit C le iie rM  d e  B e n á a  

y  C ia s e s  -

Venciendo en pe Enero de 1917 un
trimestr© del,a Deuda perpetua al 4 por 
109 interior, ropresentados por el cupón.

número 61, unido á ios títulos de inscrip
ciones nominativas de igual renta el cu- 
' pon número SO de los títulos doi 4 por 
100 amortizable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junio de 1908 y al cupón nú
mero 102 de la Deuda al 4 por 100 exte
rior, omisión de 1881, esta Dirección Ge
neral, en virtud de la autorización que le 
ha sido concedida por Real orden de 30 
de Marzo de 1915, ha dispuesío que des
de el día 1.® do Diciembre próximo se 
admitan por el Negociado de recibo, de 
sus oficinas todos ios días no feriados, do 
nueve á doce de la mañana, los cupones 
de las referidas deudas del 4 por 100 in 
terior amortizable, exterior á los crédi
tos originales, según clase, á fin de que 
oportunamente se efectúe el pago de los 
mismos.

La presentación de dichos valores se 
harán precisaménte en las facturas im 
presas que para cada una de ellas se fa
cilitarán gratis en la portería de este 
Centro directivo, ,y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas, advirtién- 
dose que los cupones del 4 por 100 inte
rio r amortizable y las inscripciones no
minativas de igual renta han de presen
tarse con las facturas que contienen im 
presa lâ  fecha del vencimiento y número 
del cupón, sin cuya circunstancia no se
rán  admitidos.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: «A la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reembolsoy), fecha y fir
ma del presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trim estre en 
que £0  amorticen.
^L^s facturas que contengan numerá- 

cíón interlineada serán rechazadas des’ 
de luego, y también las que por ser insu

ficiente el número do líneas destínadas á 
una sola serie cualquiera se haya utiliza
do la casilla irimediata para felaciónar 
los copones de dicha serie, prodiicíeiido 
alteración en la colocación de las series 
sucesivas, pues en este caso deberá exi
girse á ios presentadores que utilicGn fac
turas separadas para ios cupones de las 
series restantes, empleando una factura 
para los de msyor cantidad ó número de 
cu pones, sin incluir en ellas más que una 
sola serie.

En cada línea no podrán ser factura
dos más que cupones de nuiiieraoión co
rrelativa.

P or e lim porte  de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior am orti
zable y ios intereses de inscripciones no
m inativas se expedirán resguardos, que 
satisfará el Banco de España con arreglo 
á la Ley de 27 de Mayo de 1882 y conve
nio celebrado con dicho Establecimiento 
el 22 de Noviembre siguiente, los prim e
ros al portador y los últimos á los due
ños de las inscripciones ó á un apodera
do reconocido, como se ha verificado en 
trim estres anteriores, cuando esta Direc
ción General ha^^a reconocido y cancela
do los cupones de intereses de inscrip
ciones, do cuyo resultado se dará inme
diato aviso ai Banco de España, rem itién
dole los talones correspondientes á los 
resguardos, á fin de que Jiaga los llama- 
mientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Ro- 
cibo, firmando el recibí en las facturas 
coiTOsp endientes.

Lo que se anuncia ai púbiico para su 
conocimiento.

Madrid, Í6 de Octubre do 1916.=^F;l Di
rector general, Manuel Días Gómez.
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MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

Snfeseei’'€ims*ia.
Relación de los opositores aprobados 

para plazas de OrdenaiiSÉas y similares 
de ios Oobiemos Civiles y demás depen
den ei as de este Ministerio, por orden de 
cajificación olítenida en los ejercicios ve-̂  
Hñcados conforme á la convocatoria pu
blicada por Orden de 22 de Mavo último, 
y que remite á esta Subsecretaría el T ri
bunal que ha actuado en dichos ejerci- 
tíoS!

1 D. Domingo Cardona Ortol^; 
i  isidro Chali a San ÁnidriiOi
8 Rafael Rodríguez González.
4 Santiago Fernández Teso»
I  Riádio .Hoy albos Pabíos
6 Pedro Arribas Fascuah
7 Cástor Moreno de la Riva.
8 Quirico Martínez Izqíilardo.
9 Gerardo Rodríguez Gorroaz,

10 Alfredo Rodríguez Antigüedad.
11 Damián Nufío MarcOi
12 Fernando Campos Puartango;
1l Aífoíií^o Sañ Juan Sevér.
14 Cayetano Hodríguez Parrilla.
15 E'S'anií^Jao P^rez Salazar,
16 Blas Jíiliáo Vaidanciei Manzanera.
17 J u ] i 8 n Romero Pefía.
18 Pedro Rueda Goiizález,
19 Kamoíi Bravo Quíles,
20 M oisés liera s Pa stor,
i i  Manuel González Cemillán.
22 Aiéjo Moños Garrido.
23 Juan Antonio Barrio Rodríguez.
24 Jorge Esteban Abad.
í5  Bonifacio Ca ado Blanco.
2^1 Juan Casteión Moreno.
17 Macar o Santos Ay uso.
28 Miguel López Marmo.
¿9 . Benito Míírtíii'-'z del Castillo. 

Manuel Báncíicz do la Torre.
51 Florentino García Rodríguez.
52 Saturnino Itu rria  Alcántara.
33 Casimiro Alonso Turrlentes,
34 Román Lázaro González.
§5 Manuel Martínez Delgado.
86 Zacarías Cruz García^
B7 Nemesio Vicente Martín.

Félix Carretero Cabezas.
S9 Salustiano Nieto Pamo.
40 Luis Hernández Bailana.
41 Francisco de Caso Andrés.
42 Alberto Díaz Vicente. .
4B Evaristo Vallejo Lobo.
44. Lucas Alonso Roidán.
45 Victoriano Pérez Maroto.
46 Roque García Domínguez.
47 Ciríaco Serrano Pascual.
48 José Gutiérrez Bravo.
49 Juan Pazo Martín.
50 Tomás Rodero Escribano.
51 Antonio Galera Fernández.
52 José Yáñez Romero.
53« Pedro Cañas Parrilla.
54 Manuel Ftruández Quintana.
55 Francisco Alonso González,
56 Acisclo Roizo Riña.
57 Valentín Bianco Erías.
58 Lorenzo Tejero Velasco.

Los ocho primer» s han sido nom bra
dos para las vacantes que existían, y los 
restantes, ó sea desde el número 9 al 58, 
ambos inclusive, quedan formando el 
Cuerpo de los 50 aspirantes que se de 
determ ina en ia convocatoria,

Madrid, 16 de Octubre de 1916. =  El 
Bubseeretario, Angel Aivarez Mendoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES i

H lre e e ié M  § é  P r t e e r t

En el expediente de perm uta entablada
por DA Benita Encarnación García y Gar
cía, Profesora num eraria de Pedagogía 
y su Historia y Rudimentos de Derecho 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Burgos y DA Andrea Izquierdo y Pardo, 
Profesora num eraria de las mismas en
señanzas de la Escuela Normal de Maes
tras de Oviedot 

fte-sultando que dichas interesadas eii- 
tablaron la perm uta por instaacia entra
da en este Ministerio en 17 de Septiembre 
de 19lr| y que estando en trám ite para su 
resoluOíón el expediente, D.  ̂Benita Gar
cía, en su instancia entrada en este Mi
nisterio el 14̂  de Marzo de este^ año, m a
nifiesta que han vanaJO circunstan
cias que la hicieron solicitar la permui»', 
y pide se le  tenga por renunciacia á ella^ 

ResUltáh.do que por Real orden de 2 de 
Junio último, de acuerdo cbii íd propúq^^ 
to por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, se dio cono
cimiento á la Bra. Izquierdo del dere
cho de renunciar á la perm uta form ula
da Dor la 8ra. García, á lo que contestó la 
8ra~ Izquierdo que ella sostieno su peti
ción y la renueva:

Resultando que el expediente se rem i
tió nuevaiiQeBtü á iniorMe del Consejo de 
Instrucción PCibiica:

Visto el informe emitido por la Comi
sión permanente del mismo:

Considerarido nue con arreglo al Real 
decreto de i 9 do Julio último no se pre- 
GÍsa que ios perm utantes lleven determi
nado'tiempo" ea el cargo en qtie prestan 
sus servicios, y que revistiendo las per
mutas el carácter de contrato bilateral, 
no puede tener efecto alguno el desisti
miento de una sola de las partes,

B. M. el Rey (q.' D. g j  ha tenido á bien 
resolver:

1 Que so ápritebe la perm uta objeto 
de este expediente.

2V Que se nombre á D.*̂  Benita García 
y García y á Andrea Izquierdo, Pro
fesoras num erarias de Pedagogía y Ru
dimentos de Derecho de las Escuelas 
Normales de Maestras de Oviedo y Bur
gos, respectiv ámente; y

3.® Que en atención á que el expe
diente fué incoado con anterioridad al 
Real decreto de 19 de Julio último, no se 
exija á los interesados la limitación de 
tiempo que previene el artículo 2.  ̂ de di
cha Real disposición.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. B. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 19I6.==Ei Director general, 
Royo.
Señores Rectores délas Universidades de 

Oviedo y Valladoiid.

Visto el expediente incoado á instan
cia de Divina Maeeda López, Maestra 
de Valencia de Don Juan (Leóri), solici
tando s í̂r nombrada fuera de concurso 
para la Escuela de Carrizo, en ia misma 
provincia, y teniendo en cuenta que re- 
une las condiciones exigidas por el a r
tículo 5,® del Real decreto de 10 de Julio 
último.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Octu
bre de J 916.==E1 Director general, Royo*
Señor ílectOl' de la Universidad do 

Oviedo»

Esta Dirección General anuncia para
su provisión, en concurso de cesantes, la 
plaza de Oficial de Administración de la 
Sección adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Cádiz, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Podrán tom ar parte en este concurso 
todos los funcionarios cesantes de lúa 
Secciones administrativas que figuren en 
la categoría de la plaza anunciada en el 
escalafón de las mismas, que deberán 
presentar sus Instancias en este Ministe
rio en el improrrogable término de quin
ce días, á contar de la publicación de este 
anuncio en la G.?íOeta de M adrid.

Madrid, i 3 de Octubre del916,=^El Di- 
recíor general, Royo»

M IN I S T E R I O  D E  FOMENTO

M ieail.
SERVICIÓ cé:̂ tííal hidráulico ” "‘i

Visto el expediente de concurso para 
suministro de 950 toneladas de cemento 
artificial, con destino á las obras del pan
tano de Santa María de Belsué, que ha 
reíliitido V« S. en 22 de Septiembre del 
corriente afiol 

Resultando que por Real orden de 8 de 
ju lio  último fué autorizada la Jun ta  de 
Obras deí expresado pantano para la ce
lebración de dicho coíicurso, habiéndose 
verificado ia apertura de pliegos el día 14 
de Agosto próximo pasado:

Resultando que sólo se ha presentado 
una proposición, suscrita por D. Juan 
Serrato en nombre de la Compañía ge
neral de asfaltos y portland Asland, que 
ofrece sum inistrar aquel material al pre
cio do 82 pesetas la tonelada de cemento 
puesta sobre vagón eíi la Estación de 
Huesca, y debiendo abonársele 0,75 pese
tas por cada saco envase no deVU@lto en 
estado u ti lizable:

Considerando que el cemento ofreci
do en la única proposición presentada 
ha sido empleado con buenos resulta
dos en diferentes obras públicas, y aun 
cuando el precio resulta algo eleva
do en relación con el obtenido en coií-' 
cursos anteriores para las obras de que 
se trata, ello no es más que una conse
cuencia del encarecimiento sufrido por 
los materiales de construcción con moti
vo de la guerra europea;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Genera^ 
ha tenido á bien adjudi ar el concurso 
mencionado á la Compañía general de 
asfaltos y portland ASland, al precio de 
82 pesetas la tonelada de cemento puesta 
sobre vagón en la estación de Huesca, en 
plazo á conveniencia de la A d m in is tra 
ción, mínimo de doce meses, máximo do 
veinticuatro, debiendo abonarse al adju
dicatario 0,75 pesetas por cada saco en
vase no devuelto en estado utilizable, y 
con arreglo á la s  demás condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen en 
este concurso.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Junta  de Obras, adjudicatario. Notario 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Octubre 
de 1916.=r.l Director general, Zorita* 
Señor Ingeniero Jefe de la División hl* 

dráulioa del Ebro.
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